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aceite y de azúcar, en los casos a que 
se refiere el artículo anterior, se regi
rá por las normas que al efecto se 
dicten por la Comisaría General.

Burgos, 12 de febrero de 1952.----
B1 Gobernador Civil, Alejandro Ro- 
dríg uez ele Valcárcel.

Olpmaciún Provincial
finalizado el plazo de presenta

ción de ofertas para el suministro de 
artículos con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
el día 15 del actual y a las doce lio 
ras del mismo se procederá a la aper
tura de proposiciones ante la mesa 
constituida por-el limo. Sr. Presiden
te y los Sres, Diputados Ponentes de 
indicados Establecimientos, que serán 
asistidos por el Sr. Secretario general 
de la Corporación.

Burgos, a 13 de febrero de 1952.
El Presidente, Honorato Martín- 

Cobos.

Delegación Provincial de Burgos

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transpones

puesto quedan modificadas la Circu
lar número 377-A, en la parte que 
continúa vigente por la 503; la Cir
cular número 651 y cuantas otras 
disposiciones bagan refrenóla a la ma
teria.

Burgos, 11 de febrero de 1952.— 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Circular numero 2.416

Sobre almacenistas de destino

' La necesidad de imprimir en la 
presénte campaña una celeridad ma
yor a la movilización del aceite y del 
azúcar, obliga a la Comisaría Gene
ra! a disponer, en las zonas de Abas
tecimiento, de una capacidad de al- 
piacenamiento proporcionada a la 
masa de tales productos, que periódi
camente ban de recibir las provincias 
para evitar el estancamiento en los 
centros de producción.

En su consecuencia, la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, lia resuelto:

Artículd£l.° Durante las presen
tes campañas del aceite y del azocar 
(1951-52), queda én suspenso lo re
gulado por la Circular ñúm. 434-A, 
de 10 de septiembre de 1943, sobre 
establecimiento de nuevtfs almacenis
tas de destino de dichos artículos, y 
con el mismo alcance queda también 
en suspenso la prohibición de clasifi
car nuevos almacenistas, impuesta por 
oficio-circular número 14.231, de 14 
de abril de 1944.

Artículo 2.° La designación de 
nuevos almacenistas de destino de 

Circular número 2415

Se modifica la Circular número 
651 sobre cartillas de raciona

miento
Las libertades decretadas hasta la 

fecha para el comercio y consumo de 
diversos artículos alimenticios y- las 
circunstancias-" favorables que concu
rren-en los que continúan interven! 
dos crean un ambiente favorable a 

suavizar en ciertos sectores las regla
mentarias justificaciones de suminis
tro de artículos sujetos a raciona
miento.

En virtud de lo expuesto, la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, ha resuelto:

Artículo 1. A partir del día l.° 
de febrero actual, los hoteles, fondas, 

pensiones, restaurantes, tabernas que 
sirven comidas y, en general, los esta
blecimientos de la Industria Hotele- 

rai quedan relevados de la obligación 
de justificar con cupones de raciona

miento los suministros que efectúen a 

personas «ro imjentas*!* en sus res
pectivos censos.

Artículo 2.° La asignación de 
cupos de artículos intervenidos a los 
establecimientos a que 'se refiere el 

artículo anterior seguirá verificándose, 
en tanto no se disponga lo contrario, 
en la misma cuantía en que basta la 
fecha se realiza.

Artículo 3. En el sentido ex

ProviSendes Judiciales
Aramia ile Huero

Edicto
D. Eduardo Navarro Gutiérrez, Juez 

de instrucción en funciones de 
esta villa y su partido,
Por pl presente edicto se cita ai 

D. Luis P. Inglés, residente en Bar
celona, calle de Bailón, número 198P 
conductor y aja vez propietario del 
automóvil matrícula 1043608, de la. 
República Argentina, para que era
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el término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado a prestar declara
ción en el sumario número 72 de 
1951, sobre daños .causados por di
cho vehículo . en las barreras del paso 
a nivel de esta población, bajo aper
cibimiento de que, si no comparece, 
le pararán los perjuicios a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Aranda de Duero a 9 

de febrero de 1952. El Juez de 

instrucción, Eduardo Navarro. El 

Secretario, ilegible.

Edicto
Valencia, Joaquín, de 50 años de 

edad, natural de Salamanca, con do
micilio ambulante, desconociéndose 
los nombres de los padres; Blanco 
Expósito, José, (alias) «El Calvo», 
de 54 años de edad, casado, jergone- 
ro, natural de Astorga (León) y de 
-vecindad ambulante, desconociendo 
el nombre de padre y madre, y Car- 

. nicero Alvarez, Agustín, de 31 años 
de edad, casado, hojalatero, Injo de 
Antonio y Rosaura, natural de Ma
drid y vecino de Zamayón (Salaman
ca), los cuales designaron en el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Aranda de Duero como do
micilio para caso de ser llamados, el 
de doña Carmen Calvo, en Vallado- 
lirl, calle del Olmo, barrio de Santa 
Clara, número 9; comparecerán en 
el término de quince días ante don 
Santiago Arribas Gil, Comandante 
de Infantería, Juez instructor del 
Juzgado militar de Jefes y Oficiales 
de la plaza de Burgos, cuyo Juzgado 
se halla establecido en el edificio de- 
Dependencias Militares de dicha 
plaza, para que presten declaración 
en el procedimiento previo número 
588 de 1951, instruido .en esclareci
miento de hechos atribuidos al 1 e- 
niente de la Guardia Civil D. Cán
dido Villapún Villapún, bajo apercibi
miento de quedes parará el perjuicio 
a que haya lugar si no lo efectuaran 
en el plazo^ndicado.

Dado en Burgos a 8 de febrero 
de 1952.—El Comandante. Juez ins
tructor, Santiago Arribas.

Inunclus Oficiales
SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI

QUEZA RUSTICA

Anuncio
Se pone en conocimiento de todos 

los propietarios de fincas rústicas de 
los términos municipales de Hontoria 
de la Cantera, que, con esta fecha y 
durante un plazo de quince días, se 
rallan expuestas en la Casa Ayunta 
miento las relaciones de caracterís
ticas de Catastro Parcelario Foto
gráfico.

Burgos 12 de febrero de 1952.:— 
El Ingeniero Jefe del Servicio,' F ran- 
cisco Zabala.

AYUNTAMIENTO DE DUROOS

El Excmo Ayuntamiento dé está 
ciudad, en la sesión de pleno, cele
brada el día l.° de los corrientes, 
acordó llevar a cabo, mediarte subasta, 
las obras de prolongación del alcan

tarillado de la calle de San Pedro 

de Cardería de esta ciudad, con su

jeción al pliego de condiciones que 

se halla de manifiesto en el Negocia

do de compras y subastas de la Se 

eretaría Municipal.

Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento y con el fin de que 

en el plazo de ocho días, a partir del 

siguiente al de la publicacióñ de este 

anuncio en el B. O. de la provincia, 

puedan presentarse cuantas reclama

ciones se estimen convenientes, en 
virtud de cuanto se dispone en el 

articulo 312 de la Ley de Régimen 

Local de 16 de diciembre de 1950, 

advirtiéndose que, una vez transcu

rrido el plazo, no se admitirá nin

guna, a tenor de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de Contratación 

Municipal.

Burgos, 9 de febiero de 1952.— 

’ El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros

En sesión de hoy, de Representan
tes de la Agrupación de "éste Juzgado 
Comarca1, ha sido aprobado el presu
puesto para este año. de 1952, que se 
expone al público por quince días, 
aplicando por analogía el artículo 227 
de! Decreto de Ordenación de las 
Haciendas Locales.

El reparto ha sido ejecutado a ba
se de la población de derecho de ca
da municipio conforme al último cen
so oficial aprobado, ofreciendo el 
resultado siguiente:

Espinosa de los M o n i e r o s, 

3.354,30 pesetas.
Junta de Fraslaloma, 1.072,80.
Merindad de Montija, 2.417,40. 
Merindad deSotoscueva, 2.687,40. 
Merindad de Valdeporres, 

2.345,40.
Se hace público, para conocimiento 

de los Ayuntamientos interesados y 
pagó, de la cuota correspondiente, sin 
perjuicio de la notificación directa.

Espinosa de los Monteros, 7 de 
febrero de 1952.—El Alcalde, Pru

dencio G. Marañón.

Alcaldía de Caslil de Peones
Hallándose incluido en el alista

miento formado para el reemplazo 
del año actual por este Ayuntamien
to el mozo Jesús de la Fuente, hijo 

de Feliciano y Gregoria, e igno
rándose el paradero del mismo, se 
le cita por medio del presente anun
cio para que comparezca ante esta Al
caldía el día 17 de febrero a la decla
ración de soldados, a las nueve de su 
mañana, en la inteligencia que, de no 
comparecer a referido acto ni alegar 
causa legal, se le considerará conforme 
con las decisipnes del Ayuntamiento, 
y en el último día será declarado 

prófugo.
Castil de Peones, 9 de febrero ue 

1952.—El. Alcalde, Francisco Iz

quierdo.

Alcaldía de Riocerezo
Aprobado por la Corporación mu 

I nicipal de mi' presidencia el pre:u'
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puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1952, se halla expuesto al 
público en la Secretaría, por espacio 
de quince días Rabiles, a fin de que 
puedan formularse contra el mismo 
las reclamaciones que juzga en opor
tunas los interesados a quienes se re
fiere el artículo 656 de la Ley Régi
men Local y por las causas enumera
das en el 657, las cuales deberán ser 
dirigidas al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda por conducto de esta Cor

poración.
Riocerezo, 7 de febrero de 1952. 

El Alcalde, P. O., Timoteo Gon
zález.

Alcaldía de Jurisdicción de San 
Zadornil

Confeccionado el apéndice o rec
tificación al padrón de habitantes de 
este Municipio, con fecha 31 de di
ciembre último, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo ele quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nado por cuantos lo deseen y presen 

tar las reclamaciones .que crean jus

tas, pues transcurridos que sean no 

se admitirá ninguna. z

Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.

San Zadornil, 7 de febrero de 

1952.—El Alcalde, Martín Gon

zález.

Alcaldía de Santo Domingo de Silos
Formada la rectificación del pa

drón de habitantes, ref.rida al día 31 

de diciembre próximo pasado, se 

llalla de manifiesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 

espació de quince días, a fin de que 

pueda ser examinada por cuantos in

terese y sobre la misma presentar re
clamaciones que estimen pertinentes, 

previniendo que pasado aquel plazo 

no se admitirá ninguna.
Santo Domingo de Silos, 8 de 

febrero de 1952,—El Alcalde, Vi

cente Navarro.

DIPUTACION PROVINCIAL.—Servició 
de Contribuciones

Agencia ejecutiva de la Zona de 
Aran da de Duero

Término mtimcipal de Tuentelcésped 

Don Eloy Hernando Gómez. Recau
dador de Contribuciones fie la ex 
presada Zona.

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por dé
bitos de la contribución rústica, per
teneciente al año de 1951, y que fue
ron comprendidos en las relaciones 
de deudores presentadas en la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, se 
hallan adeudando los individuos que 
a continuación se relacionan, y resul
tando que los mismos son hacendados 
forasteros y de domicilio ignorado, se 
les cita por mediación del presente 
anuncio para que, en el término de 
ocho días, contados desde la publica
ción del presente en el B. O. de esta 
provincia, señalen domicilio o repre
sentante, ya que, transcurridos los 
cuales, se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía, conforme determina el 
artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Relación que se cita 
Hros. de Anacleto Ortega, adeuda 

34*87 pesetas.

Antonina Díaz, 45*59.
Antonio Diego Moreno, 55*21. 
Baltasar Izquierdo, 19*97. 
Buenaventura Moral, 31 31.
Cirilo Moral, 5*45.
Cirilo Sanz García, 50*52. 
Clodoaldo Sanz, 139*41. 
Desconocidos, 355 63¿ 
Eleuterio González Arranz, 50*77. 
Felipe Abad, 35*25.
Isaías de Blas, 25*07.
Juan García Arranz, 32*16.
Juana Díaz García, 10*60.
Hros, de Juana Martín, 97*70.
Julia García Valle, 132*92. 
Justo Hernando Gil, 18*79. 
Leonor Marina, 45*02.
Luisa Pascual, 66*52.
María Esther de Blas, 80'8°.
Martín García, 23*50.
Pedro Miguel, 24*68.

Pt dro Pascual, 27'55.
Santiago Alonso Encinas, 23*67. 
Vecinos de Milagros, 51 97.
Ventura Carnicero, 35*49.

Y para su inserción en el B. O. 
de esta provincia, firmo el presente en 
Aranda de Duero, a 28 de enero de 
1952.—El Recaudador, Eloy Her- 

-nando.

Término munipal de Aranda de 

Duero
D. Julián Moreno Pastor, Auxiliar 

Agente Ejecutivo por débitos a 
favor de la Hacienda en dicha 

Zona.
Hago saber: Que en esta villa de 

Aranda de Duero sigo expediente 
ejecutivo por débitos de contribución 
urbana, correspondientes a 1 s ejerci
cios de 1949, 1950 y 1951, inclu
sive e importe de 168,09 pesetas de 
principal, más los recargos de apre
mio y costas, contra D."* Adelina 
Tormo, viuda‘de Iturralde, siendo 
ignorado el paradero de la deudora, 
de conformidad con lo ordenado en. 
el artículo 127 del Estatuto de Re
caudación se la requiere por medio 
del presente edicto a fin de que en 
el tármino de ocho días a contar del 
siguiente de. la publicación de este 
este en el B, O. de la provincia com
parezca en el expediente, o señale 
domicilio o represente para oír las 
notificaciones' d demas diligencias que 
haya lugar, transcurridos los cuales 
sin que lo haya verificado se decre
tará la prosecución en rebeldía sin 
más emplazamientos.

Aranda de Duero, 4 de febrero- 
de 1952.—Julián Moreno.

Zona de Castrojeriz

D. José Ibáñez Martínez-Conde, 
Auxiliar y Agente ejecutivo por 
débitos a favor de la Hacienda en 
dicha Zona,

. Hago saber: Que en los expe
dientes ejecutivos que instruyo por 
débitos de contribución rústica del 
año 1951, ^y términos municipales 
que se dirán, y en los que, con esta 
fecha, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Resultando ignora
do el paradero de Jos deudores que e 
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continuación se relaci man, así como 
no haber persona que les represente 
dentro de la localidad, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
requiéraseles por medios de edictos 
en el B. O. de la provincia y Alcal
días respectivas para que, én un plazo 
de ocho días, a partir de su publica
ción, comparezcan en el expediente, 
señalen domicilio o representante le
gal, ad virtiéndoles que transcurrido 
dicho plazo sin que lo hayan realiza
do se decretará la prosecución-del ex
pediente en rebeldía, sin hacerles 
nuevos requerimientos y se expedirán 
los oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la Propiedad del par
tido. para la anotación preventiva del 
embargo, en el caso de eíectuar el de 
bienes inmuebles.

Los términos mumcipoles y deu
dores a que se refiere la anterior Pro
videncia, son los siguientes:

Ayuntamiento de Pampliega 

Hros. de Sofía Delgado Romero. 
Domingo Diez.
Antonio Ruiz Manrique. 
Desconocidos.

Ayuntamiento de Palaíuelos de 
Muñó

Hros. de Celedonio Quevedo.
Y para su publicación en el B. O. 

de la provincia, expido la presente 
en Melgar de Fernamental a 27 de 
enero de 195 '.—El Agente ejecu
tivo, José Ibáñez.

Particiilares
Mataría de Beloraflo

Edictos

A requerimiento de D. Evaristo 
Ruiz Medrano, mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de Cerezo 
Riotirón, se ha iniciado acta, autorizada 
por el Notario de Belorado D. Vic
torino Hornillos González, con fecha 
2 del corriente febrero, para justificar 
el aprovechamiento de quinientos li
tros de agua por segundo en todo tiem
po, derivados del rio Tirón, al sitio de 
nominado «La Morguliona», juris
dicción de Cerezo de Riotirón, con 

A requerimiento de D. Ciríaco 
Ruiz Corcuera y su esposa D.“ Apo- 
lonia S ntamaría Imana, mayores de 
edad, industriales y vecinos de Quin 
lanilla las Dueñas, agregado de Ce
rezo de Río Tirón, se ha iniciado 
Acta, autorizada por el Notario de 
Belorado D. Vjctorinó Hornillos 
González, con fecha 2 del corriente 
febrero, para justificar el aprovecha
miento de seiscientos litros de agua 
por segundo y en todo tiempo, deri
vados del Río Tirón, al sitio del 
«Primer Cerrejón”, en Quintanilla 
las Dueñas, agregado de Cerezo de 
Río Tirón, con destino a Molino- 

destino a molino harinero, llamado 
«El Ultimo de Abajo», situado en 
Cerezo de Riotirón, al pago de «La 
Morguliona».

Lo que se hace saber a cuantas 
personas puedan ostentar algún de
recho sobre el aprovechamiento, a fin 
de que, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de esta notificación, puedan com
parecer ante el Notario indicado para 
exponer y justificar sus derechos si 
se. consideran perjudicados.

Lo que se hace público a los fines 
de la regla cuarta del artículo 70 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

Belorado, 8 de febrero de 1952. 
El Notario, Victorino Hornillos.

Harinero y riego de once áreas de 
tierra, situado todo en Quintanilla las 
Dueñas, al pago de «Las Poyatas», 
denominado «Molino de Abajo”.

Lo que se hace saber a cuantas 
personas puedan ostentar algún dere
cho sobre el aprovechamiento, a fin 
de que dentro de los treinta días há
biles siguientes al de la publicación 
de esta notificación puedan compare
cer ante el Notario indicado para ex
poner y justificar sus derechas si se. 
consideran perjudicados.

Lo que se hace púb ico. a los fines 
de la Regla cuarta del artículo 70 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria..

Belorado, 8 de febrero de 1952.— 
El Not..rio, Victorino Hornillos.

F.URRACÁ 
OCULISTA

DELAS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA

MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PRQVINCIAL 
LÁÍN CALVO, 18-TELÉFONO, 13J 

uiuiKum—m j 1.1 gnfcj

CAIA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

BAJO EL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

ESTA CAJA SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Las; Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuentas corrientes de esta Caja producen el máximo interés

Préstamos agrícolas, personales, hipotecarios e industriales
Saldo en 31 de diciembre de 1949. . . . 39.510.903 72 pesetas 
Saldo en 30 de diciembre de 1950. , , . 46.962.192*89 pesetas

OFICINAS CENTRALES: Espolón 32, junto a la Diputación 
(Entrada por el Hondillo)

AGENCIAS.—Urbana: Mercado de Ganado de San Amaro (edi
ficio en construcción), Castrojenz, Pampbega, Sotresgudo, Oña, Poza 
de la Sal, Quecedo de Valdivielso, Cerezo de Riotirón, Pradoluengo, 
Santibáñez Zarzaguda, Quintanar de la Siérra, Gumiel del Mercado, 

Villanv.eva Argaño, Santa María del Campo y Estépar .


